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Edelmag movilizó personal 
especializado a Puerto Williams para 

normalizar suministro tras masivo corte

Tras falla técnica en la red de distribución

Tras dos cortes registrados durante la jornada de ayer, la máxima autoridad de Cabo de Hornos destacó que los servicios críticos ●●
operaron con respaldos, mientras se espera que la normalidad total en zonas rurales se alcance durante el día de hoy.

Cerca de 800 clientes se vieron afectados por una 
interrupción que comenzó a las 09:06 horas de 
ayer.
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“El servicio hospitalario 
y el aeródromo operaron con 
normalidad gracias a sus sis-
temas de respaldo (backups). 
Apoyamos también a Aguas 
Magallanes para solventar 
casos específicos por la fal-
ta de impulsión eléctrica y, 
tras el trabajo coordinado, 
logramos la normalización 
total al interior de la comu-
na cerca de las 11:30 de la 
mañana “.

Proyecciones para 
sectores periurbanos

Pese a que el suminis-
tro se restableció en la zona 
urbana antes del mediodía 
de ayer, la autoridad comu-
nal precisó que aún existen 
labores pendientes en los 
alrededores.

El alcalde Fernández ex-
plicó que se ha priorizado 
el casco interno, pero que 

En una audiencia realizada en el Juz-
gado de Garantía de Punta Arenas, la 
magistratura resolvió la situación pro-
cesal de V.J.A.M., detenido durante la 
tarde del pasado miércoles en un opera-
tivo de control de tránsito preventivo.

Los hechos se desencadenaron en la 
intersección de las calles Errázuriz y 
Armando Sanhueza, donde funcionarios 
de la Primera Comisaría de Carabineros 
fiscalizaron el automóvil del imputado. 
Durante el procedimiento, el personal 
policial divisó, entre el asiento del con-
ductor y del copiloto, un arma blanca tipo 
cuchillo con una hoja de 28,5 centíme-
tros y empuñadura de madera.

Ante el hallazgo de este elemento de 
gran envergadura y la incapacidad de 
justificar razonablemente su porte, se 
procedió a la detención inmediata del 
sujeto por infracción al artículo 288 bis 
del Código Penal.

Durante la audiencia, la defensa téc-
nica del imputado presentó un incidente 
de ilegalidad de la detención, argumen-
tando que el arma se encontraba dentro 
de un recinto privado, como es el habi-
táculo de un vehículo, y no propiamente 
en la vía pública.

No obstante, el Ministerio Público se 
opuso firmemente, subrayando que el mó-
vil se encontraba en circulación por calles 
urbanas, lo que constituye una exposi-
ción al espacio público. El magistrado, 
tras analizar los antecedentes, rechazó 
el planteamiento defensivo, validando 
el actuar de Carabineros al considerar 
que las dimensiones del arma permitie-
ron su observación directa durante una 
fiscalización legítima, configurándose 
la f lagrancia.

Finalmente, la Fiscalía optó por un 

requerimiento de procedimiento simpli-
ficado, solicitando una pena de multa en 
caso de admisión de responsabilidad.

El imputado, asesorado por su de-
fensa, aceptó los hechos narrados por el 
ente persecutor, renunciando a su dere-
cho a un juicio oral. En consecuencia, 
el tribunal dictó sentencia condenato-
ria, imponiendo al ahora condenado, el 
pago de una multa de una unidad tribu-
taria mensual (UTM) y el comiso del 
arma para su posterior destrucción por 
parte del Ministerio Público.

El tribunal otorgó un plazo de dos 
meses para el cumplimiento de la san-
ción pecuniaria, advirtiendo que, en 
caso de incumplimiento, se procedería 
a la sustitución de la pena, recupe-
rando el condenado su libertad tras la 
audiencia.

Sujeto es condenado a multa por portar 
arma blanca al interior de su auto

Tras procedimiento simplificado

se espera una solución de-
finitiva para los sectores 
periurbanos durante la jor-
nada de hoy.

“Ya está Edelmag ha-
ciendo mayores soluciones 

para que ojalá dentro del día 
de mañana (hoy) lo que es 
periurbano tenga una norma-
lidad y no afecte a un grupo 
mínimo de personas”, con-
cluyó la autoridad.

La localidad de Puerto 
Williams enfrentó 
durante la jornada 
de ayer una compleja 

contingencia energética que dejó 
a gran parte de sus habitantes 
sin suministro eléctrico.

Según informó la Empresa 
Eléctrica de Magallanes 
(Edelmag), la interrupción 
se inició cerca de las 09:06 
horas, afectando de mane-
ra directa a un total de 803 
clientes de la zona. Ante la 
magnitud del evento, la com-
pañía activó de inmediato sus 
protocolos de respuesta para 
abordar la falla técnica que al-
teró la normalidad de la ciudad 
más austral del mundo.

Respuesta técnica y 
traslado de brigadas

Para hacer frente a esta 
situación, la empresa dispu-
so de un despliegue especial 
de recursos humanos y 
técnicos.

En este contexto, se in-
formó que, durante las horas 
de la tarde de ayer, personal 
especializado de Edelmag 
viajó hacia Puerto Williams 
con el objetivo de sumarse a 
las labores de atención de la 
emergencia y reforzar los tra-
bajos en terreno.

Compromiso con 
la comunidad

A través de un comunicado 
oficial, la distribuidora eléc-
trica se refirió a las molestias 
causadas por este incidente 
en la zona austral.

“Como empresa, lamen-
tamos los inconvenientes que 

esta situación pudiera oca-
sionar a nuestros clientes”, 
señalaron desde la compañía, 
enfatizando que las causas del 
corte de suministro aún se en-
cuentran siendo investigadas 
para evitar futuras repeticio-
nes de este escenario.

Balance y normalización 
del servicio

A través de sus canales 
oficiales, la distribuidora 
eléctrica lamentó los in-
convenientes causados a la 
comunidad por este evento 
imprevisto.

Por su parte, el alcalde de 
la comuna de Cabo de Hornos, 
Patricio Fernández, entregó 
un balance detallado sobre 
el impacto y la recuperación 
del servicio, destacando el 
funcionamiento de los res-
paldos en infraestructuras 
críticas.
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